
Sábado 4 mayo 1985

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid. 26 de febrero oe 1985.-P. D .. el Subsecretario de
Economía y Hacienda. Miguel Martín Fcrnápdez.

limo, Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

llmo, Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 13 de
julio de 1982 por la Sala Primera de lo Contencioso-Administra
tivo de la excelentísima Audiencia Territorial de Madrid. confir
mada en apelación por olra de la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de fecha I de junio de 1984. recaidas ambus en el recurso
contencioso-administrativo número 730 de 1979, interpueslO por
.<lnmobiliaria del Cuzco. Sociedad' Anónima)). contra resolUCIón
dd Tribunal Económico-Administrativo Central dt: 7 de junio de
1979, sobre Contribución Territorial Urbana;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre..
vi"tas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

E"te Ministerio ha t¡,;nido a bien dispont:r la ~je¡;ución. en sus
propios términos. de la referida sentencIa. cuya parte dispositIva
l.'S como sigue:

IcFall'lmos: Que descstimundo el recurso interpuesto por la
representación procesal de "Inmobiliaria CUICO. Sociedad
Anónima", contra resolución del Trihunal Económico-Adminis
trativo Centra'l de 7 de junio de I Y79. a que estos autos se con·
traen, declarando que el mIsmo es conforme a lh:n:cho; sin hacer
expresa c;ondena en costas.»)

y cuya confirmación en I de junio de 19X4. por el Trihunal
Supremo. es del siguiente tenor:

BOE núm. 107

-ORDEN de I de I1IUCO de 19N5 por la tlll(' S(' tiC/h'r

da la ej('('ucitÍl1 ('fl s/{'~ propios lérmil10s tle la St''''('II
cia tlidada ('1l 23 di' nOl'iemhre de /984 por la Sala
Tt'r('e/'ll d{'1 Trihul1al SUprt'rtlO, rn'lJumdo parcial
mL'n/e ('fJ ap('lación otra, lec/m 2~ de didemhre de
1982, dc la Sala de lo Contencioso-Adminislratiro de
la exceh'l1/úima Audiencia Territorial tlt! Pamplona,
t"tm que concluye el rL'curso c()IlI('nciosovadminisll'lIli
\'0 número 331i/980, inlaplle....lo por «Fomálfo de
San Scha.Hiim. SoL'il!dad Animinw», '('(mira re.\'olll
dÚII del Trihllnal E. A, Central eI(' N tle III(/ro de
/CJ80 sohre cOllrrihud¡)f1 territo,.ialllrhw/ll. T'
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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so de apelación interpuesto por la representación procesal de ·la

.. entidad mercantil "Inmobiliaria del Cuzco. Sociedad Anónima".
contra la sentencia dict<lda el 13 de julio de 1982 por la Sala Pri~
mera de este orden jurisdiccional de la Audiencia Territorial de
Madrid. recaída en el recurso número 730 de 1979, sobre Contri
bución Territorial Urbana. sentencia que procede confirmar.
Todo ello sin hacer imposición de costas.))

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y eft:ctos,
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid 28 de fehrero de 1985.-P. D,. el Subsecretario de

Economia y Hacienda. Miguel_ Martín Fernández.

fimo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

Ilmo. Sr.: Vi'ito d testimonio de la &,ntencia dictada el 23 d~

noviemhre de 19X4 por la Sala Tercera dd Trihunal Supremo re'·
vocando parcialmente en apelación otra. f::cha- 2M de diciemhre
de 1982. de la S;.t1a de lo Contencioso-Administrativo de la exce
lentísim~t Audiencia Territorial de Pamplona. con que conclllye
el recurso contencioso-administrativo número 33 I de IlJSO. en su
día promovido por (Fomento de San Sebastián. Soóedad
Anónima». contra resolución del Tribunal Econóníico-Adminis
trat-ivo Central de 14 -de mayo de 1980. en relación con la contri·
bución territorial urbana.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27.de diciemhre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en ~us

propios láminos. de la referida sentencia. cuya parte dispositIva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recu'rso de apelación
Cormulado por el Procurador st:ñor Corujo López-Villamil en la
representaóón que ostenta. revocamos parcialmente 1<1 sentencia
de 28 de diciembre dt: 19R;;. dictada en el recurso número 331/80
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Tt:rritorial de Pamplona. e igualmente la resolución del Tribunal
Eco'nómico-Administrativo Central- de 14 de mayo de 1980. en
cuanto-a la denegación en ellas contenida de la práctica de nueva
valoración catastral y' determinación de renta catastral solil'ita
das por la parte apelante por no ser tal denegación conforme al
ord.:namiento jurídj¡;o. y. en su virtud. se ordena que previamen
te a las nuevas liquidaciones mandadas practicar por la resolu
ción de 30 ,de marzo de 1979 del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Guipúzcoa en los expedientes acumulados
números 456/77. 469;77. 470/77 Y 505;78. relativas. a la contribuv

ción territorial urbana, se lleven a cabo nuevas valoraciones ca~

tastralcs conforme a los módulos pr.evenidos en las resoluciones
de 27 de abril de 1973 del Tribunal Económico~Administrat¡vo

Provincial de GuipÚ7coa en 10'\ expedientes 1.27871 y 1.279 ~l

1.:2'R5 71 y. concretamente. en el informe emitido por el perito JU v

dicial señor Encio Conázar en feclm 10 de abril de 1982. obrante
en las actuaciol1t:s de primera instanóa, Y confirmamos la sen
tencia apela-da en punto .¡[ pronunciamiento de anulación de las
liquidaciones ya reseñadas de los ejerdcios de 1976. 1977 Y. 1978.
que igualmente se contenían en las resoluciones administrativas
originarias por estar ajustadas a derecho. Sin Costas."

Lo que co-munico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DíDS ~uardc a V. l. muchos at;o-;.
r-.1adrTd. 1 de m~lrzo de 1l,j85.--P. D .. d Subsecretario. Miguel

Martin Fcrnúnd('l.

Ilmo. Sr Dircctt)r gen.:'!'al de Coordinaciún con las Ilacicndas
TcrritOTiah:s.

ORDEN de 28 de féhrl!ro dI! 1985 por lu qUt' se
tI('uerda la t~jecllción, ('fl sus propios términos, dI! la
sentencia dictada en 13 de julio de 1982 por la Sala
Primera de lo Contendoso-Adminisrrmivo de la ex
ce!l'ntisimll Audiencia Tt'rritorial de Mudrid, con¡irv
mada ('n apt'ladón por otra de la Sala Tercera' del
Trihunal Supremo de 1 de junio de 1984: re/aídas
ambas éii el recurso ¿'ontenC'ioso-administf(ltiw) nú
mero 730; 1979, interpUI!.\·tp por, fllnmohiliaria del
Cll:{o, Sociedad Anónima», con/ro resoludón del
Trihunal E('of!úmh'o Admillistratil'o Central de 7 de
junio- de 1979, sohre Cortlrihudón Territorial Urbana.
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oRDEN de 26 de febrero de 1985 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la -Audiencia
Nacional. dictada con fccha 22 de iunio de 1984 en el
recurso contencioso~administrari~'o número 23.568,
interpuesto contra resolución de es/e Departamento
de 19 de febrero de 1982 por don Armando Manuel
Saavedra Aguiar.

'Ilmo. ..5r.: En el recurso contencioso-administrativo número
23.568. ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la exce
lentísima Audiencia Nacional entre don Armando Manuel Saa
vedra Aguiar como demandante. y la Administraeión General
del Estado. como demandada. contra resolución de este Minis
terio de fecha 19 de febrero de 1982. sobre indemnización por re
sidencia. se ha dictado con fecha 22 de junio de 1984 sentencia.
cuya parte dispositiva. es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Pinto Mara
botto. en nombre y representación del demandante don ~r~an~

do Manuel Saalledra Aguiar. frente a la demandada AdmIDlstra
ción General del Estado. representada y defendida por su Abo~

gacía. contra las resoluciones del ,Mi!1isterio de Economía y Co
mercio de 19 de febrero y 18 de JUOIO de 1982. a las que la de
manda se contrae, debemos declarar·y declaramos ser conformes
a derecho y por consiguiente maz:ttenemos los re~eridos a¡,;los ad
ministrativos, al presente combatidos. todo ello Sin hacer u,na ex
presa declaración de condena en costas. respecto de las derivadas
de este proceo jurisdiccional.»

En su virtud. este Ministerio -ha ténido a bien disponer se
cumpla en sus propios, términos, la: refe.rida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletm OfiCial del Estado». todo ello
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contenc..'ioso-Administrativa de fech3 27
de diciembre de 1956.
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